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19 IES VIRGEN DE LA VICTORIA                  14.999,00 €  

    

20 IES ENRIQUE NIETO                  14.999,00 €  

    

21 IES LEOPOLDO QUEIPO                  14.999,00 €  

    

22 IES JUAN ANTONIO FERNANDEZ                  14.999,00 €  

    

23 IES MIGUEL FERNANDEZ                  14.999,00 €  

    

24 IES RUSADIR                  14.999,00 €  

    

25CPIFP REINA VICTORIA EUGENIA                  14.999,00 €  

    

26 ESCUELA DE ARTE MIGUEL MARMOLEJO                   5.745,00 €  

    

27 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS                  14.316,35 €  

    

TOTAL IMPORTE CONCEDIDO                390.238,35 €  

 
Debiéndose efectuar la advertencia de que, según comunicación del Ministerio de Educación y Formación Profesional a 
esta Dirección General, los centros docentes sólo podrán realizar contratos cuya suma total sea inferior a 15.000 euros, 
en aplicación del artículo 17.a) de  la Orden EFP/1422/2018, de 27 de diciembre, de delegación de competencias del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Para la adquisición de ordenadores portátiles, y dentro de los límites establecidos por la convocatoria, los centros 
docentes deberán acudir al procedimiento centralizado establecido del Acuerdo Marco AM 02/2016, por exigencia del 
artículo 230 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. La Dirección Provincial del Ministerio 
de Educación y Formación Profesional en Melilla indicará instrucciones sobre los trámites a seguir.   
 
Para la adquisición del resto de equipamiento contemplado en el apartado 3 de las Bases , incluidas las tabletas, y dentro 
de los límites previstos en la convocatoria, se podrán contratar mediante el procedimiento ordinario de contratación menor 
de suministros previsto en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
cumplimentando toda la documentación pertinente. 
 
En todo caso, y previa a la formalización del contrato, se requerirá remitir Informe de la Comisión Ministerial de 
Administración Digital del Ministerio de Educación y Formación Profesional, en aplicación del RD Real Decreto 806/2014, 
de 19 de septiembre, sobre organización e instrumentos operativos de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos. La Dirección Provincial de 
Educación en Melilla remitirá a los centros instrucciones al respecto de este trámite. 
 
De acuerdo con la Base número 9 de la convocatoria y de acuerdo también con el artículo 45 b) de la Ley 39/2015, 
de 01 de octubre, se acuerda notificar a los interesados la propuesta de resolución provisional, mediante su 
publicación en el BOME, concediéndoles un plazo de diez (10) días naturales para hacer alegaciones y 
advirtiéndoles que, de existir éstas, el órgano colegiado se pronunciará sobre las mismas antes de formular la 
propuesta definitiva. 
 

Melilla 10 de diciembre de 2020, 
El Director General de Educación e Igualdad, 
Germán Ortiz Sánchez 

 
 

https://bomemelilla.es/

		2020-12-18T09:19:34+0100
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA




